
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior en silencio.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Dieciocho de Agosto de Dos Mil Veintiuno   

  
PROCESO: 2019-0518 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede y a fin de evitar la parálisis del 

proceso, con apego a lo normado en el artículo 49 y 50 del C. G. del Proceso, el 

Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la auxiliar de la justicia VLADIMIR LEÓN 

POSADA.  

 

SEGUNO: DESIGNESE al abogado  LEONARDO LEÓN GONZÁLEZ1, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de CURADOR AD LITEM  

para que se notifique y  ejerza el derecho de defensa del demandado emplazado, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48  del C.G. del Proceso. 

Comuníquese por el medio más expedito y, remítasele los datos del auxiliar a la 

apoderada judicial de la parte demandante.    

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

 
 
 
 
 

 
1 CALLE 66 No. 10-62 oficina 101 – leong@gmail.com 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
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PROCESO: 2019-0518 

 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la subrogación parcial, la 

parte interesada deberá aportar el certificado de existencia y representación legal 

de AGENCIA Y PROYECTO INMOBILIARIOS DE BOGOTÁ S.A.S. y 

AFINAZADORA NACIONAL S.A. AFIANSA, expedido por la autoridad competente 

con fecha no superior a un mes. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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